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EXPEDIENTE N°:  3317/2019. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE LA PRODUCCION 

DIRECCION DE COMERCIO 

EXTRACTO:  S/CONTRATACION CON CORREO ARGENTINO PARA EL AÑO 

2019.- 

25'7/ 19 
DICTAMEN ALG N°  

Señor Ministro de la Producción: 

Vienen las presentes actuaciones ante esta Asesoría 

Letrada de Gobierno a mi cargo, a los efectos de recibir el oportuno 

pronunciamiento jurídico respecto del Decreto proyectado a fojas 43/44. 

El acto administrativo propiciado tiene por objeto, 

sucintamente: 

- Aprobar "...el modelo de Convenio de Prestación de 

Servicio Postal a celebrar con la empresa "Correo Oficial de la República 

Argentina S.A.", que forma parte del... Decreto y, en consecuencia, autorizar] 

a la Dirección de Comercio dependiente de la Subsecretaría de Industria del 

Ministerio de la Producción a contratar en forma directa con la mencionada 

firma con encuadre en la excepción prevista en el artículo 34, inciso C), sub-

inciso 3) de la Ley N° 3 de Contabilidad..." (Artículo 1°); 

- Autorizar "... a la señora Directora de Comercio a 

suscribir el Convenio de Prestación de Servicio Postal..." (Artículo 2°); 

Ahora bien, analizado el modelo de Convenio -y sus 

Anexos- que se propugna aprobar, en cuanto a las obligaciones esenciales de 

las partes, en la Cláusula Primera se establece que: "El CORREO se obliga a 

prestar a LA DIRECCIÓN los servicios que se detallan en el Anexo A ("Precios 

"; mientras que "LA DIRECCIÓN" se obliga a 

ndientes a dichos servicios, conforme las 

ción y el pago que se disponen en la Cláusula 
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EXPEDIENTE N°:  3317/2019. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE LA PRODUCCION 
DIRECCION DE COMERCIO 
EXTRACTO: S/CONTRATACION CON CORREO ARGENTINO PARA EL AÑO 
2019.- 

257/ 19' 
DICTAMEN ALG N°  

Así, el Instrumento a formalizarse, prevé lo relativo 

a: la relación contractual entre las partes, la normativa aplicable, el precio, 

imposición de los servicios, confidencialidad, rescisión, domicilios y tribunales 

competentes. Además, se encuentra integrado por dos Anexos, dedicados — 

respectivamente- a: "Precios de los Servicios" (Anexo A) y "Modelo de Remito 

y/o Boleta de Imposición" (Anexo B) (Conf. Cláusula Décimo Primera). 

En ese contexto, es dable detenernos en el análisis 

de una de las cláusulas contractuales que ha sido objeto de observación por 

parte del Asesor Letrado Delegado actuante en el Ministerio de la 

Producción. 

Puntualmente, 	la 	Cláusula 	Octava 	deja 

expresamente prevista la posibilidad de cesión del contrato y reza: "El 

CORREO podrá ceder o transferir, en todo o en parte, previa conformidad de 

LA DIRECCIÓN, el presente convenio, sus respectivos Anexos y todo 

instrumento relacionado con los mismos, así como los derechos y obligaciones 

que de ellos se derivan. La DIRECCIÓN no tendrá derecho a reclamo alguno 

contra EL CORREO por los derechos y obligaciones que éste hubiere cedido o 

transferido total o parcialmente con su conformidad". 

La objeción formulada radica en que se debería 

suprimir ...la posibili • , d contemplada del Correo Argentino de ceder el 

conv 	 carácter de Intuitu Personaen. 

n ese sentido, se advierte un yerro del preopinante 

ta de un contrato u obligaciones "intuitu personae". 

nio a suscribir] en s 

I considerar que se tr 
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EXPEDIENTE N ° :  3317/2019. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE LA PRODUCCION 

DIRECCION DE COMERCIO 

EXTRACTO:  S/CONTRATACION CON CORREO ARGENTINO PARA EL AÑO 

2019.- 

257/ 19 
DICTAMEN ALG N° 

Ello, en tanto, conforme son definidos por la legislación y la doctrina, son 

aquellos/as que se formalizan con especial atención a las características 

personales de alguno de los contratantes, v. gr. un pintor de renombre, un 

contrato de trabajo, etc. (Véase: "VERGARA, Leandro c/ WRIGHT, Peter 

Milton s/COBRO DE SUMAS DE DINERO", Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Civil de la Capital Federal, del 20/9/2009), situación que de ninguna 

manera se presenta en estas actuaciones en la que el cocontratante es 

"Correo Oficial de la República Argentina S.A.", es decir, una sociedad 

comercial que presta servicios postales. 

Por su parte, el artículo 1616 del Código Civil Y 

Comercial dispone: "Derechos que pueden ser cedidos. Todo derecho puede 

ser cedido, excepto que lo contrario resulte de la ley, de la convención que lo 

origina, o de la naturaleza del derecho". 

A mayor abundamiento, tal legislación civil y 

comercial también estipula la posibilidad de ceder la posición contractual en 

el artículo 1636. "Transmisión. En los contratos con prestaciones pendientes 

cualquiera de las partes puede transmitir a un tercero su posición contractual, 

si las demás partes lo consienten antes, simultáneamente o después de la 

cesión". 

Se ha sostenido que: "El artículo establece que la 

por el deudor puede ser ejecutada por un tercero, 

ue elegido por sus cualidades para realizarla 

e presume en aquellos contratos que suponen una 
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EXPEDIENTE N°:  3317/2019. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE LA PRODUCCION 

DIRECCION DE COMERCIO 
EXTRACTO: S/CONTRATACION CON CORREO ARGENTINO PARA EL AÑO 

2019.- 

DICTAMEN ALG N° 257/ 19 _ 

confianza especial. El tema debe abordarse desde la clasificación de las 

prestaciones en fungibles y no fungibles, dado que el acento está puesto en la 

prestación en sí misma y no en la relación jurídica obligatoria. La fungibilidad 

es un concepto común a todo el campo de las obligaciones, dado que la 

prestación puede o no estar condicionada al empleo de las aptitudes 

intrínsecas, personales y particulares del deudor. La prestación de hacer es 

fungible cuando el interés del acreedor se satisface con la actividad debida, 

sin importar el sujeto que la realiza. En este caso, el interés del acreedor no se 

centra en quien la ejecuta, por lo que va de suyo que el deudor puede 

entonces ser sustituido por un tercero. En cambio, la prestación de hacer no 

es fungible cuando solo se satisface si el deudor realiza la conducta debida, 

pues su persona es relevante para la ejecución de la obligación" (TRIPOLI, 

Pablo y otro (2015) en CARAMELO, Gustavo y otros (2015): "Código civil y 

comercial de la Nación comentado", la ed. Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires: Infojus"). 

De este modo, se reitera que no se advierte ningún 

impedimento u obstáculo legal para que el Acuerdo a celebrarse contemple 

la posible cesión del mismo, máxime cuando expresamente establece que 

dicha cesión operará "previa conformidad de LA DIRECCIÓN". 

En cuanto a la vigencia del Convenio, se establece 

';s, a • sde "...la firma [ 

Clá sula Novena), por lo 

s deberá proceder a c 

I mismo] hasta el 31 de diciembre de 2019" (Conf. 

ue atendiendo al desarrollo del iter procedimental, 

rregir el primer párrafo in fine del "CONSIDERANDO" 

• 
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EXTRACTO:  S/CONTRATACION CON CORREO ARGENTINO PARA EL AÑO 

2019.- 

257/ 19 
DICTAMEN ALG N° 

del Decreto proyectado o, en caso contrario, tramitar la conformidad de 

"Correo Oficial de la República Argentina S.A." para la modificación del 

instrumento. En el primer supuesto, operada —en su caso- la modificación —

del primer párrafo in fine del "CONSIDERANDO"- deberá suprimirse —

también- el tercer párrafo del "CONSIDERANDO" (que alude a la intervención 

de la Cámara de Diputados). 

Por otro lado, conforme fue advertido por el Asesor 

Delegado preopinante y se enmarca la contratación (Artículo 34, inciso C), 

sub-inciso 3) de la Ley N° 3 de Contabilidad), deberá incorporarse como 

segundo párrafo del "CONSIDERANDO" el siguiente: "Que conforme fue 

dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 721/04 del Poder Ejecutivo 

Nacional el capital de la sociedad prestadora de servicios postales pertenece 

en su totalidad al Estado Nacional". 

Asimismo, en el artículo 1° del Decreto proyectado 

deberá incorporarse que se aprueban —también- mediante el mismo los 

Anexos del Modelo de Convenio a celebrarse. 

Finalmente, es pertinente indicar que corresponderá 

dejar sentada la intervención de este Órgano Técnico en el Decreto 

proyectado como también dar la intervención correspondiente al Organismo 

Contr aludido en el 

elo de Convenio -y s 

te último párrafo del "CONSIDERANDO". 

onces, examinado el Decreto proyectado y el 

s Anexos- sometidos al control de legalidad, no 
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EXPEDIENTE N°:  3317/2019. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE LA PRODUCCION 

DIRECCION DE COMERCIO 

EXTRACTO:  S/CONTRATACION CON CORREO ARGENTINO PARA EL AÑO 

2019.- 

DICTAMEN ALG N° 2 5 7  / 1 9  

existen otras observaciones jurídicas que formular, como tampoco otras 

cuestiones referidas a la técnica legislativa que deban ser atendidas. 

Por todo lo expuesto, acorde a las competencias 

asignadas por la Ley N° 507 —Orgánica de Asesoría Letrada de Gobierno-

consideradas que fueran las cuestiones señaladas precedentemente, el acto 

administrativo se encontrará en condiciones de perfeccionarse. 
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